
al feñor DonIuan,y oírle con fudcfenfa, que a menos fe rcceno-|
cc,que las perdidas de Flandes fueron antecedentes al eitar uil|
puciia,v promptaíu embarcación ,íueradelas otras, que oiuoj

quizás reprefencara-Y en tin,Scñora*fta acciónipare^tajaTg|
digcrida5y ac: bida^y que boluer "oy a fuexamen^JJJU
ai mondo alcVclon,;?l¡ulrnecerc^^
dre eoofól ot:EftaTecoñcce cTCóñfejd'fex^Elinisima, yj$m

hTitancto^írr^isterabl lado de V.Mageftad, por fer fu Conl
íclfor,por ConTe jeTblEII^^
uierno, rioxEEHidíilfeldel"S"ántó","y"Veñcrab!e Cpníejo de IJ
lnqjificion,muralla ,yprefidio de lar e,fe compone luoten. al

de cTrcímftan^ ,y que pudiera Hcgarl
a capital la pena defte dclito,fifueffecomprobadoj pero es mu-I
ch^5e^ilÍrtTr7f^^ vn folo teTOgó. AyQtral
d¿cUíacLbn de>p.¿toüá^t!e eñteiM¿e5y mayor de toda excepción J
pe'rcTcxTraijdkials^nojurads,}» de la mayor parte ce oídas, y Jal
cañal deí feñor Don luán de^'iTdefVcrpcfo que clíeñoi D.luanl
aun no ha reconocida fer íiíya,ni quede íu orden fe pufiejfe enIasi
Reales mfiíoi^^ para concluyente prue «I
b-dV fauorablesa vn juizioplenario, quanto masco el que oy eo|

'paila de iqmario,y en que el reo 'no eft a oido,ni defendido. I
Deyn Orofcópp,y cartas de Fíandesjninguna eftimacion ha-

ze el Confejo", porque ñi en poco, nien mucho fe reconoce en
ellas aGcidhpriopiacíS^ffiír Don Iuan * niaun la primera noti-
ch fuyjajólo vana curiofida d _%j a nrojo 3ejirante de alguno" de
'fus allegados, de cuya culpa el feñor Don loan no es obispados

demanerd,quelasproprias(nlasay)cftanencmbnpnÍnjgrme,q
para hazer cíe ella juizio,aun no tienen fer, y del que tuuieran
probadas enteramente fus ctcfciífás del feñor DonIuan » u otras
circundadas que fe pudieran proponerle podrían varíar,y hazer,
de otra cfpeeiejy cftimacion,dc la qual procediefTe loque los lúe
zcs a vrian de 'ha.zer de la calidad de la co lpa,y de fucopete nte pe
miPues cor^fepodrá hazerfaltání^^^ que

epone"Hc^ n£m¥re,lus temíaos cíemeos llenara efta cau
de día ,eí feñor Don Iuan ha áe'fer

-lelilí4-^ f^^I^oT^róBá a s en piso a fío fe pocTráTílía z*sr
de a moas partes ,»iñtesl|üeTc^e p^é^hfex?1^^??^ Fe íe

-
guita ver de quejentencia ,yaccidentes fe forma eftaiculpaiyan-
téses fio tiempo querella dilatar en fugrauedad,y pena.

\u25a0 Bie^odtapy el Confe jodezir aV,Mág.pot re^ásge^érá-
les^ue quiea mata>d prende a alguno dcTus' Minift'roíde ios
Rcynos^qae incurre en pena capkal; que dcftoay otros atre zea



üc'ito^ílílo fieí conato es tan posible como el|Fcriod^u e Jos •_]\:s
p^üsaí-m^Ho^ ;yvltunamentc»que los
Vállol^^identesqíépueden concurrir en el agí eííor,cij el ofeu-
dido»yenotrascircunftancias,dequefcviftaelcafo,como quieía
que fea crraüifsimo, obligaron al Legislador ,a no feñalar pena v

h'xa, y ct¿rta,tinoarbicraria,como en ios mas adequados términos

dixo ia I.i.tit.16".Partita a .cuyas aíabras on asfíguientes.
eueel Pueb

bien que íes él faze,e por losoiaciorque tienen del
cot!dur¿amente,cn que íé han de fcruir,aísi como medramos en el
titulo que fabla,qual deue fetél'Ráey a fus oñdaks^dosvnosld
han de d-*r el áñímaVé los otros fu.cucr^J^^^^^^^^B

L\ey en

o>e os otros an

ay udar de coníejo^ede obra^comiq o^ih^^
re'chraent7;epÜ?s que todas eftas cofas romana guarda, e apro
del fuPueblo derecho,E ocrofi,que ellos fean por él guardados.E
por eode ningún home deue fer atreuido a dcshonrallos de dicho»
nin delechóle! que lo fi-zicré,érraria muy grauemente,porque el
tuerteóla deshonra que Íes fuefc fecha, no atarie a ello? tan fola4
mente;.r.as al Rey,en cuyo feruicib guardan iy eftan,é merecen

por ende muy grande pena.E porquejasperforias :dejqs oficiales
del Rcy,niníosque errasen contpJÍÍ_os^po^ian_frr fiempre
de vnínátüra,ñ¿ eft arlañe n vñ^adojpoí -c n3c noles ppffiripspé
ncfp^áoVrt3;ínis"los quelo Hzierende palabra,© de fecho ,cjeí

dcfecTfjól¡^^ Láprimeia,qüe. home
esfazi3ordetyerroírró
yerro es,© que tuerto elque fizo. Laqüarta>fobr e que,y en quier,
miuerafuelecEoTLa ~quiata,eljujgafde?i oficioXa íexta, el tiem-
po en qué tuc techo.

" _
Efta (Señara) esla ley,en cuy as aduertencias pudieran hazer-

fc lardos difcurfos,y el Confe joda con ella refpuefta a lo que V„

Má"a.pregunta,y refucpiendo todoío dicho» halla facií calificar
norm*ayor,y en fugenero ¡os delitos; pero intratable el cadíficar
efte de que íe trata, hafta yer-le-comprehcndido por fus deuidos
términos,? a íu tiempo,que oy,no lo es » antes fuera contra toda

- razon-dederecho,deprudencía,xle eftado, los motiuos referidos,
que pelará -V.Mag.confu maduro,? alto jüizio,de cuya refolu-
cloa elConfe joíeefpera lamas acertada, y que nueftro Señor la
puiara a fu entera auietud de V.Mag.y a fumayor feruicio.Oc-
tubre 2 9-üe 1668.
"Sirtembargo de fer efta confuirá tan juftiScada,y tan bien con*

fiderada,comoíe dexa reconocer por"fus razones» no fe tomó re-



folúctan en cofa alguna, antes qucdandofe en efte en adolyñbM
biendofeel paraje del feñor Don Iuan, dio licencia a los atreuiJ
dos»a que eícriufeifsn con algún defcpcpcontraelfe^^^^^rj
metiéndola .«rrauedad defte negocio acopl
nocer ios quc'han ciento el inconuenicnte ti
guia,Donderando la carta,y el defembarafoeleUa^n'nazer reparo
de la ocafion en que fe auiaeícrito» a que noJaító algún político
de enterjdimierjtoj.y finpafsion, que corifiderando!o,-mc jor,quifo
que íe entendielie loque en ella íe dezia, y fe manifeftaííc a todos

el buen zelo del feñoTDon "XuañíyTe les quitaíTe las cataratas 2

los infames que fobre ellogloítauan,y aun afirnáaúanjq que no es
dezible;y porque faprudencia del Autor es digna desalabar ,y
que fe vea,y reconozca fubuena intencionóme ha parecido poner»
laaquiconel-ticuloquecllafefnac¿fefl.ó al Pueblo»

\u25a0m-

\u25a0

POLÍTICA CENSVRÁ A,LACARTA DEL
Serenifsimó Señor DonIuan de^ffuftrTaTefcTita por fu Alteza

a la Reyna nueftra feñora¿sn ocafion de
furetirada,

LAcarta del feñofDoníuande Áuftria, nopuede fer mas
! juftifícdda,ni tener mas claras feñas de fidelidad,zeio,y

huudad^puesíolopretendeelbienvniuerial de la Monarquia»y
coiTruacion del Reyno»y Realha2ienda,y Patrimonio» que con
tanca cuidencia fe vá dils.pat.do,quedandofe el Erario ,y¿ refero
publico,que es eí ncruio,y defenfa de los Eftados cxauftos » o por,
ía áuaricia de los que tienen lamano en el gouierno,y ía entran fin
temor de Dios,y de los hombres enlas arcas Reales>ó por la ign©«;
rancia,y falta de capacidad con que todos fe tienen por dignos de
lospueftos,y executanporfudiohm.cn, no pndicndola formar,
finconocer caufa,niprcuemr efectos de que nacen tantos abfur^oos,como cada dia fe ve|,y experimentan, ó por la malicia,y de*
prauada voluntad con que íc tuerce la jufticia $ fe quebrantan los
derechos,ytodofedeslooa. La diftribucion de premios eftá ya
cnelarbitrio,y noenclroerito,órazoriicl caftigo*no eg diuuísra-
do,comodcuiera,fi™deinocemc,óalomei.os¡ del aut fe rmdc»porque mas nopuede,ó bien! . -?s»laspafsiones,lÍS enemifta-
ücs»!os afectos pa.rticulares,yij jtorizan ios decretos ue íuc>caoaiorodela ReaJ haziend;- ypuefto en el fuego del examen,
lono^iomo,oeltano que inclina efte edificio hafta la profunda
dad aei aühmo;vwc la lifonja,y haze lospefos tan dcfigualt5,sue



f

dn por Tíntala imblcionV Canónica lá fedihracíabfe de riqueza»
d?ze que es decoro la injuíticiaja la ignorancia llama bondad ,a la
verdad defahogo; y vltimamcnte>en efta granperuerfion de cofj
cumbres ,en efte hazer agua el baxehen cite irnos todos a pique,
bo quieren que aya vnDaniel,quc fe ponga de parte de la verdad5
ydefnude el azero per la razón »pero importa poco rnno quiero»
que podra fer temetidad,mas do valentía 5 no íe pueden medir las
cer tas tuercas dc.lafiñra son con los eeneroíos alientos de la ver-
dad;fiempre efta fue mal vifta» -y mas fiviene deíbuoa; todos la
echan de cafa, y tienentan buena luz» que aborrecen 10 rSercño^
fe, finoviene con grandes aliños, yal vilode Palaci,_> :diligencias
todas mas para bruiuícarjque para ver"$ mas para hazer equiuoca
lamateria,queparadarclaridaaj pues fe defiende defto vniucr»
fal,a íingularizar ,y feñalar fugetos ,a quien ionlas jfcijfclos cha*
Jos»yeicmbraueceríe no contra ia verdad, aunque quifiera...
regarla ,finocontra quien lajÉize» como fipodia pecar el que
dize,no fiendo pecado lo que JEe ,ycomo'íi fueran Diofes ( tal
es fu prefumpcion ;fe quicap entrar en fuero (agrado ,regifá
trar el coraron , y hazer ja pe que la intención es mala,
Sendo "todas las feñas buenas ;f ai-contrario en el fu^etonos
tadoípor malo , aunque todas las acciones fon tales ,dízenl
y quieren que la intención ,y el coracon fea bueno ,como ü
por 'el entender creado, fe mudara» ó añadiera- algo de la cria J
&4ira.

Dize el feñor Don Iuan , que conuicnt fe aparté del
ludo de la Reyna nufftra feñora el Padre Gónfeffor ,por lo
mal que influía ,ó porque es el dueño de efta Monarquía»
jporque ía tiene a pique de eípirar \ dize que lo internado
fin fu muerte ,y que profcguira en efte intento ,trátalo con_

viUnendio , y vía de palabras fígnifieariuas de ío mal qt*t
vfa. Tres cofas ay aqui ,en efta vítima es dudofo , fi fe pu-
do efcufar ,y a mi ver ,folo fe pudo omitir » omitiendo to®
do el punto de que fe trata 1y desando efta furria importan-

cía ,cooperando a ia perdición publica con los demás ,porque
fibien fe pudiera templar eleftilo » fuera faltar a la verdad*
y efto fuera faltar al fin,que no ay duda fino que las 'Voses
Cgnifican ks cofas , y fien la *n«afora de m'ayor decencia»
a lo que íe dize. También es cierto ,quelaobfcuTÍdad,y quien

<eshazer,tiniebías,noauia de cerrar la linternajy mas qua
á tancerrada en todos el ettedeny fieftonobafta,co íieílo

e [ . '-.ccffo,no por el fugeto,fisoria ?rádtza de b perfona a qíiié
" f^ublicaíyqmeperiuauw^ J j



feáhtjén tal cafo IbSrá .turarle cófad accidenté, quenoYaríaia
fuftancia/edeucentttxlerjnocorrKí íuyo, fino como hija de fu
ze!o,amor, y fidelidad > en las quales cofas jamas huüoescefío
que fe apartaíft del medio,y ais. ninguno que fue viciofó,ñcul-

Dize el feñor DonIuWlopripeipal,y primero, que -cónuiéoe.
lafcparae.ondeeftcfugetodeliadode la Reyna nueftra feñora;
ninguno de buen .juieio»y'defpieKbs ojos puede negarlos porque
ro es poísib'eque fea buen lado elque fuere viciofoj-qúc efte \o
fea,!on tancas tas^iiigehcias que ha hccho,que riopuede la btíena
intención esforyírfe a negarlo. La ambición fe aííom ó luego tan
a los principios ,que no desó e(calón,ó Dignidad a que nofeípi-
rafte,fcnrmdofc cónchelo en las dos SillaSíEclefiaftica, y Secu-
Jar,Conféj.rode EftadOjy InquifidorGcneraljy Gouicrnc» del
Rcyno»dandoporefcu-fa,quéia-quierc aísi la Reyna nueftra fe-
-í»ora,voz tan friuo!a>-quanto ciei tofu apetito iníaciable de domi»
narporquefi eSjónoesafsijfí es,' yquiere dar a entenderle hazfei.
fuerca»y padece violencia et! tas pueftosque oeupnj» íbbre fe1:, co-
fumada hipocdefia,lcprcgunta la razon,ad5de efta la virtud,que
no refifte? Adonde elpropio conÓciTOento »que no fe vé la inca-
pacidadjy débiles faer^as>para poner tanto pefo fóbre fus fiscos
ombrosjSi eíto es verdadjcomo cada dia fehaze mas ducño»mas
diípotico,mas abfo-uto >> deíuerte ,que íolo falta el íftateriaíCe-
tro. Luego cierto es, que el impulío'a lomenos culpable, fok>es
fuaoimo tan del codopoíTcido de efte abomin ..ble vicio. Purs fi
bo!uemo$a!aauaricialosojos5esciertoquenocabceuefte ps.pcl
lifum.queeímunaopubüca; loque íe ve, es, que ei Pueblo efta
defollado5y en fuma pobrezajíio Armada, íinExercitoíaMónar
•quia,dos Prcuincias perdidas en ia menotidad de tres añonen
vno foloconfumidostreze millones jadonde fe trasladaron eftos
talegos jYono los-éjíolo se que tiene aquí el coracen efte dipnif-
fimofuaeto,y queriendo, y pudiendo, como puede, y quiere,
avráhecho,y hará loque puede,y quiere, fin que fea temerario
ei juizio,qivc pornoeícandali2ar,fcdesanias noticias genérale?,
fingularcs de efta -tan fabida,y conocida inclinación. La jufticia
bien fe ve clar?,,cl garrote de aquel pobre hombre ,y de conocida
ca.idadlodizs; porque cafo que huuieííe caufa, fiempre fue fin
caufa, pues ni fe le dio,ni fe le oy o,contra todo DcrechcDiuinc,
naturaUy humano, murió indefenfefin auer porque, cftoeon la
mano de la jufticiaj.nanditamaldadldicladolaflentécia vn Sacer
dóte,n.al,quai fe vé. XT' --pr^— '-nnefteha querido viobr el
fagrado d*

' ' fticrros,y publica ig*



rorninia dé Crefos hermanos de rirItmpleiyCfiri
¡YVítimamente tiene tan poco aféelo al fugar que ocupa ,q vien-
doque queria el feñor Donluao remediar eftos roalcs,y quitarle
dél^decrecó fuprifion,y aun fegum elmundo cree,ha maquinado
contra fiftfda.Dcxo a parte fuignorancia ,foberuia ,y íupropio
di&amcncbn que viue>tan cafado, q«í ninguna razón leobliga
al dmorcio,y todas lolleuan alprecipicio^ ruina fuya, y delrah
ferable Reyno.

Efte es el ladoiefte el que el feñor Don Iüan quiere quitar»
jufto,fiel,y leal,veafefi ay circunftancia alguna que pueda man-»

char efta intención, y atención limpia de todo recelo, folo ay el
que pueda NOMBRAR fingir la mala conciencia de los que
temen no íe alargue amas el remedio, ó el que fin fundamento
diícurre vna lanía Política de remota prefumpcionj teniendo por?

mas eficaz,*/ efediucque la experiencia vifta de los daños pre-

fentes,to.ío nace, a miver, de amaríe mas a fi,yaJusintereffeS|
knr a la publica eonudnicncia^^^^^^^^M|^^^^BB|^B

r

do,y vltímareíolucion,queproíeguirá efteintento hafta confc-1
guirle,findefiltir hafta el vi.imo*liento de fuvida. Parece qucl
efte medio violento defdize del reípe&o que fe deueala Rey-'
na nueftra feñora , y que es querer hazer fuerca a fu volun-
tad ;mas efte es Vn ¿párente engaño ,porque aqui mas fe
folicita perfuadir , y reducir a la fenda , feguridad ,y de-
coro,que hazer fuerza iy fialguna fuerca ay, esdelarazon»
la qual nadie, por foberano que fea, fe dcue negar, y a quien
fe deue antes obedecer que a todo elmundo ,y de verdad no fera

valentía norendirfeaclla, fi es defefperado el achaque ;como
puede dexir de fer violento elrcmedio.No es defatencion neg? ríe
el agua alhidopr iccaunque fea Rey .nidefpeitar al que padece ci

letargo,aunquc fea Empcradorjy el vno,y elotro es tan violento,

ylohazelamanodelvaíTallo.fm que aya hombre que lo llame
lealtad a efto que parece difgufto.

Anadee! íeñor Donluan,que pudo venirala Corte coniegu-
ridid,v folo recel ó elmetin de ios P ueblos;dizc,que no peligre la

vida del criado prefo,díehaaamoleftia a fus amigos, ni a losquc
mas oy fe íe llegaren, porque le fera fuerca tomar publica fausta-
ciou;coneluye aíícgurando la lifurade íu animo,y reclitud de in-

tención, exortando ai que viere'otra cofa, aunque fea fu mayor,
amigóle quite la vida.

Énqu?ntoalaf?guridad5creoquecofucimaginacion,Iinover
dad,aísiíoatcftÍ2;ualavo¿publica,yqmeperfuadoa ello conta-J



ciírdaájílnoescon grandes fondátncntósí^üecaclá díale ei»cüéa^
tran aun en los de menos noticias,y he obferuado hazer cierta eftá
palabra,íiendo aísi,bien en las manos eftaua el motin,y la íedkio*
c<emida,y rccckda de fu Akeza,con que noparece auer fido vana
confianza, finobien fandada aducrtcncia,ni fue foberuía* fino co-
nocimictito del vniuerfal cariñoque íe ticncel Pucblo,y vniuetfal
odio al CoF.fefTor,y por efte refpeto vniuerfal auerfion alGouier»
no,cofa tan clara,qu£ aun finojos fe dexa ver,y elmas fordopercí*
be los ecos defta verdad.

Ladefería de fas amigos,del criado prefo,y de los que a fu AU
tézaeneftaocaíioii fe le llegaren, parece voz de difcordia def«
vnion,y batalia,y bien mir.ado,y pcnfado.no es fiao hija de fu fan*
gre,zelo,y atención albien publico,porque fiu. Tacan las manes
contra los que ponen las manosen la curación defte achaque qm
tiene moribundo el Reyno: juilacofa ferá defatar ,y librar eftas
manoséela violenta oprefsion,y tan jufto,y mas feria en dezirlo
finmalo¡ordedifcordia,ó parcialidad, porque fi es feruicio «k
Dios,ydel Rey arrojar del dominio al que influye eí daño del
Rey,y de los vaííallo?,comode verdad locs;tambien ferá ícnikáo
de Dios,y del Rey defender a Ws que defienden la honra deBi?49
laCorona del Rey,la fa!ud,y libertad de los vaíTalIo$;quc impor-
ta al decoro de ía Reyna nueftra feñor a,que efto fe diga .afsi esla
importancia mayor. Los remedios fiempre fonpenofos,maslae£
peranca de conualeccr los aligera :yocreo que uel feñor D.Iuan
pudiera qXúü: eldolor,Ie quitara*y efeufara la pefadumbre qc¡c
cíe fu atención fe deue juzgar afsj,mas la hora que pone fuego a la
heridasescierto que tiene conocido, como todos lo conóceteos»
que efta el Rey no en Jo vltiracy es neceíTario aplicar efte care-
no,como vltimo remedio.

Pone fincon la fidelidad que empe<-o,mani ficfta fu Altera fii
animo,y fobre tan grandes experiencias de tantos años, no ay ra-
zón para no creerlo,difcurra cada vno íoque quifiere,quc los rao*
tiuos todos eftán en contrario. Dueño ha fido de los exércitos de
Jas voluntades,y aclamaciones publicas,y fiempre ha fido dueño
de fimiímo.Soío quiero aduertir,que en efte punto he dicho mi
lentirconla veneración dcuida a las perfonas que toca, finedio»amor,t.i pafsion alguna,fino examinando la verdad,y coñgrando*
Iorde la patria,por las calamidades que fepueden efperar; ycque-
docomo fielvaíTallojtemiendo, y aun llorando pueda mas late-?
ma qus la razon,Dios nos alumbre, Amen* .

Cada cofa deftas ha fidode mas inerntiuo ala materia ,yobíi-!
£adq a diáidi^ la Corte en vandos,de tal fuerte, que hafta los tilas



Frir ' fe dízs» q«e en el mifmo "q rtede fulMageft ad entre las damas ay fus diferencias ,iíamandofe ias masAuftriales,y las otras Gerardasmero como en eftos cafos elacqui
rirfequito,es impórtantepareciédole alInquifidorGeneraí,¿fe-
riabueno manifeftar almundo fuinocencia,y fuigno rancia en 1-¡S
cargos que le haze el feñor DonIuan,fin faber los que fon,hizo ei-tcpapeijpublicando en él ios que íe parecen podran fer-

COPIA DE VNA CONSVLTA QVE HlZO
el feñor Inquifidor GeneraljConíeíTor de laReyna nueftra feño-
ra,refpondiendoavnacartaqueefcriuióa íu Mageftad el feñor;

Don Iuan de Auftria,defde Confuegra en zi-de Odubredefteáño,fatisfaciendoa los cargos
que Je haze en ella.

SEÑORA.

EN 2 1,defte mesefcriuióa V.Mag. el feñor Don Iuan de
Amina de Coníuegra vna carta,cuya copia vino a muchos

defta Corte.y vna dellas llegó también a mis manos ;lo que con-
tienefe reduce a cinco,ó feis puntos principales.EI primero,toca
en las palabras muy ignominiofas,y muy injuriofasa miperíona.;
Elfegundo,en queda noticia de fu fuga,paraponerfe eh falvo.El
tercero,es la confefsion que haze de fudetcrminacion,a defviarme
de los Realespiesde V.Mag.Eí quarto, contiene amenazas a V.
M.fife haze demoftracion contra elhermano de fuSecretario ,o
azia fus amigos,que oy lo fon,ó fe declararen en adelante por fu-?
yos.EJ quinto,contiene vna protefta que haze a V.M.yal mun-
do enccro,que fiocorrerán poi fu cuenta los daños que pudieren
reiultar.El fexto,cn que alega diuerfos cargos contra mijy los to-
ma por mociuos déla refolucion que ha tomado etí orden a def-
viarme de los Reales pies de V,M.

Yaunque por mis obligaciones a Dios,y a mis pueftos,enquc
finméritos mios,me ha puefto nueftro Señor, la Sede Apoftoli-
ca,y V.Mag.eftuue determinado a ningún genero de refpuefta,
ofreciéndolo a nueftro Señor,y fuplicádole,fe firuieííe de perdo-
nar con fuinfinita piedad,qualquierofenfa,quc defta carta huuie-
rc reíultado al feruicio de Dios,de V.Múg. ybien común ;pero
auiendolo confidcrado,y encomendadolo mucho a Dios,me ha
parecido fer de fuferuicio,y del de V.Mag. y íu Corona ,repre-
fentarla con todo rendimiento ,breuedad ,verdad ,yclaridad,lo
que ay,y me parece a cerca de íoque contienen eftos feis puntos,



fnruéndocl confejo de San Pablo,quc dize aTusd.ícipu íos.Pro,

oUnces bona non íolum corara Deo,íed etiam coram homini-

bw,que quiere dczir,quc tenemos obligación de parecer, no iolq

brn a Dios,pero también a los hombres. -{

En quanto alprimero tocante a ías palabras tan otenliu as,y in*

-urioías árniperíona, ycrédito, fembradas por toda lacarcadel
feñor Don Iuan,no roe parece proprio de mivocación, yprofek
Con boluerlas a repetir a V.Mag.^cúy a Real per lona ,en feDffc
de todos,elía padecier.do*oy la enfermedad que lloramos, origi-
nada de auerlas oido,con las demás que contiene lacarta )mucha
imenosdarrefpueftaac.las,íiguicndo lado&rina del Apoftol»
donde dizc:MaIedicimur»' 5c benedicimus^, blafphcmamur ,Se

obíecramus. Yelexemplo de Chrifto Señor nueftro, de quien
dizeSanPablo:Cutnnaaledicereturfloncontradicebam.YelPrtí
feta.Tanqüam ouis duclus ad occifioném»non aperuit osfuum»
dexandoío todo en fas cmnos,y íabiduria de Dios, qefeudriña el
coracon,y intentos interiores délos hombress no defeaedo^pif
diendo vcngan^a,fino perdo,ytnifcricordia al que las pronunció,
imitando al íanco Rey Dauid,quefugitiuodclapcrfccuci6defu
hijo Abfalen,injuriadoféa,y graucrn'ente 'de-palabras de Semey»
queriendo fus foidados vcngarlc,prohibiofelo,.y dixo.Sinitc \l\%
vt tnaledicac mihi,fiforte Deus pro hac malediccione mihi retri-;

buat benedidionem,que quiere dezir :No iehagáis mal,ydexad»í
le dezir loque cjuifiere contra mi,porque acá. fe Dios me quiere
echar íubendición por eílas maldiciones de Scmey ;porloquaf
paíTo a loque fe figue*.

Eí fegundo punto en que conficua el feñor Don Iuan, yd^
quenta de íu retirada, juftificandola por losmotines que refiere»
y los tocare abaxo. En efte punto tampoco quiero representará
V.Mag.íoquepüdiera,rcmitiendolo al fapientifsimo juizio d*
V.Mag.y de fus Confe jeros,y Miniftros,quc (miradas todas ías
cifCunftanciasjDrcffuntadoSjdíranaViMas.loquepuedc conté*
ner,ó argüir cita rcfoíucion>en fus antecedentes» concomitantes»
y fubícquentes,dequeconftaraa V.Mag.lo que arguye, óno%
etta accionen las circunftanciasprefentes.

En quanto al tercer punto,en que el feñor DJuan confieílaj c|
la acción dífpuelta por el,y encaminada fu execucion porD.Beri

4 / -i» 1^_ >

nardo Patino, her_tnano de fu Secretario^ temiendo, q eftclaauU,, declarado en la prifion) De defviarroe de los Reales pies de V,'
mcditó,diípufo,y pensó executar finefeandalo» ni mas

-c?j(mietras noíaeíTcncceíraria)q la precifa,paracófe2uir.
podía ,ydeuia quitarme ja vida por las cauías,

)dl



it

íiricndo.Tampocodcfta.spaJabras,ni defta acción *quiero'Iiazei¡
por-deracioc alguna a V,Mag.rcroitíendolocodoal juiriode Vj
M-y de fus Reales Míniftros-y fobre todo a la infinita foberaDa,?
clemencia de Díos,a quien fcpftfó entrañablemente, íe firua á_
perdonarle efta accion,)irSjgando,como juz'go>que lo avra empre
tíidoe!fenorDonIüanporfaltadclu-zdelaverdaddeiascoias,y:
ir/fluidotambién por verturade encañados.
»i Elquarto toca en las amenaces con quepreuicfie a V.M.Pa^„ra que no paffe a dcmonftracron algüna5ni en hecho,ni 'enorde-'
% aes,ni en eferito, contra el hermano de fu Secretario, ó otra
i.qualquiera perfona,quc le 'toque, ó aziafi,o a fus amigos,ó los
», que cnadelante fe declararen por fuyos.Efte punto tiene tanto|
\u25a0que no espara efte breue papel ¡nimiintento de entrar en él;v a e fi-
la caufa le remito a Dios,y a V.M.ya 'fus Reales Confe josCyMi*tJiftros,a quien toz-xe] examen defta propoficiom
i, Elquinto punto contiene Laprotefta que el feñor Don Iuan,, bazeaDios,alRey,a V.M.yatedo el mundo entero, queen
», caio de hazer V.M.a.gunadtroonílracfon de las referidas en el
>, punto antecedentcjque no correrán por fu quenta ios daños*
H qücpudierenrcfultaraia quktud publícamela íatisfacion que„le lera preciío tomar enfcmejantescafos.Tambien efta, prorefnta,Scnora,y fucontenido pertenece a la gran prouidencia' de V fMag-.de íus Reales Confe jos,yMioiftros.Loque a mime toca,es-
iupiicar a Dios nueftro Señor les de ía luz,y acierto conuc nientc
para negocio defta calidad.
fe :t Elíexto,y vltiinopunto del feüór Don Iuan toca En los cari
», go s,que rae hazejy dize han fidomotiuos para tomar contra mi
,5 la reío¡ucion>queconfieflaiy refiere; Aellos, Señora ,me halloprccifamcnte obligado^ nccefsicadoarefponder con la breuedadpoisible;paraque papel tan efparcidomohaga alguna impr-éfsiohdanofa, no fofoa miperfona,y credito(que es ío de menos) fino alicruiciodeDios,al delRey nueftro fenortf V.M del bienpublí.
coacfta Corona» - -

Eíprimer cargo q-ue el feñor Don Iuan me haze, le propone
», coa citas palabras: La tirrania del Padre Euerardo,y la éxecra-
*\u25a0 crabíc maldad,que he entendido ha forjadocontra mi.auienda
s> prelo a vn hermano de nliSecretario. Aque diao a V Mw lopnmero,que efte cargo es ageno de todo loque pafsó en realfd^ddelhechojy fe prueba lo contrario euidentemente con!» mifmaverdaa deí necno: porq Sábado 13 .defte mes por la tarde a las anatro me baile en ei Cóíe jodeEftado hafta las fiete,íiuíaber alm no



„de r.orocros la menor cofa de loq en efte tiepo pafso, Acerca de
i j^AuJi-.vÍJ,que pjdio vn foldado,y la tuuocon V.M.de q (on

L zc5joc!.o ciConfe jo;de donde me vine a cafe, hallando eniella
me querían hablar; y entre otras alCcn-

.RRled'cilin, quedefpue's de auerme prepuefto vn negocio
íuyo,mereñrió lo que.auia paliado con dicho Soldado, en or-

den a obtener Ja Audiencia con V.Mag. findiícurrir, ódezin»
me nada de loque podia auer ocafionado la Audiencia.y aunque
lo eíhdñe>y juzgue-,que feria cofa tocante aiferuiciode V.Mag.
no me naísó por el penfa'rniento nada,que pudiefle tocar ai íeñor
Don Iuan,6 al hermano de fu Secretario. Y afsi pafsé aoir a los
demás queme quifierdn-habbr :y defpues defto alRezo de mis
Horas,vMa?t{nesdeídiafiguiente; y Primamente al defpacho
de Í3S cofas tocares a miq'ficío,como-fuelo,y deuo hazerío toda»
las nocheí.enque eftüue hafta las diez.Eo todo efte tiempo fe de*
tuuo Don BÍanícode-LeyolaenPalacio(fueradelóacoLtumbra
do)ocupadd(a loque defpues me refirió-)en dar ordenes concer-
nientes aeíía materia, y-aiaprifion de Don Bernardo Patino^
hermano del Secretario del íeñor Don Iuan¡y a la buéíta a fu ca=*

fa,fcpafsópor la mia,diziendome por mayor loque auia paila-»
do,y pafTauaen efta materia. Y efta es la verdad del hecho¿de tQe,, do -o qual íecónuence euidentemente ,*Queyorioprendi,ni,, tuüearte,nipartc",ni noticia de la prifion del dicho Don Ber«s,, nardo. Ydefta verdad tan clara, y manifie.fta pongo con [hüir¿il
de reuerencia a V.Mag.por feftigcsy a Don Bíafeo de Ley ola*
ya todos los que inter'uini'eron en efta prifión,y difpoíicien jcon
que queda defvanccido. totalmente el.cargo que el íeñor Don
Iuan me haze:y por configuiente no fubfifteel raotiuO nue el fe*
ñor Don iuan alega a fauor de fu refolucion ,tomada contra mi
porefta caufa.

direren:

Lo fegundo,efte cargo,no puede fubfiftir,porque nies de mi
obligacion,ni de mi jurifdicion»ypoteftad(como de Miniftrode
V.Mag. )elprender,ni mandar prender perfonas por delitos que
no Pean de la jurifdicionde Inquifidor General :y afsi diziendo el„feñor Don iuan. Que yoauia prefo al hermano de fu Secre»„tario.Dize vna cofa,q"ue no puede caber en mi,ni ferme impu-
tada:pues es maninefto, que aunque yo no huuiera pallado les
», limites de miobligacion,y poder. Mandando talprifiomnadie
roe übedeceria5ni podia obedecer,fin efpecial comifsioh de V.M.
que nila hetenido,ni la tengo.

¿ otercero.porquedado queyohuuieíTetenido noticia de la
relación de aquel Soldado,}7 en virtud de ella concurrido en a'oii



na manera a dicha prifion de Den Bernardo Patiño,hermarc deí
Secretario del íeñor Don Iuan»fto pedia yopor efto fer juftame
te cuipadoipues huuicra en tal caío cumplido con las obligacio-
nes de buen vaífalío,cnado,y Miniftro,ycooperado a vna jufti^
gcáda rcíolucion de V.Mag. como íedeue fuponer; pues caía

fobre vna priboa de vn hombre, que era cómplice, mapdata-.
rio, y executor déla acción ( en juiziocomun contra todo dere^
cho( que elmifmo feñor Don iuan confieíTa en fucaita ,di-„siendo, La tenia meditado, diipucfto ,ypenf¿do executar
co .tramiperíona,queriendaapartarrn»»delüS Reales pies de V.
Mag.confacarmc violentamente de Madrid, y de Efpaña, ó (íi
eftonobaíiauá) con quitarme la vida ;fuera de que a cada vnocs
licita, ycóforme ai derecho natural,ladefenfa legitima de íuper,
fona;y afsi no alcance como el íeñor Don Iuan (aun en efte cafo,
dado,y no concedido)pudo llamar tal acción mia,tirania, y exe-
crable rnaldj.d,y menos Forjada contra el.

Loquai to,y pallando mas adelantc,digo,Señor3,que aun da*
do.queyo,nn .lelamente huuieíle concurrido a dicha prifion de
Don Be. Qárdo3y que eita(loque Dios no permita) houiera fido
menos juitificada,toda via nopodia, nideuia elíeñor DonIuan
tomar contra miaquella tuerte refolucion, queconficíía; pues
para ella no teoia,n¡ tiene autoridad ,ni jurifdicion,como fe dtra
mas abaxo» Yfielíeñor Don Iuan ha tenido tan grande íecti-
mknto,y por eí tomado vos refolucion can pefada contra mi,fin
tener foiida,y verdadera noticia de Jo fucedido en efte cafo ,y fo-
loporalguna relación engañada ;con quanca mas razón podria
yo tener quexa,y fentim jenco del feñor Don luán por auer toma

do dicha relolucion de tanta grauedad,conftandome claramente
de la verdad dcíla,por fu mifma contefsion. Pero también efto lo
pongo a los pies, de Chriftocruciticado,pidiepdolc;Ne ftatuít il-
lis hoepeccatum.

£1 fegundo cargo es,que yo he hecho otras diligencias con d$m

nado anjmo de perderle, Aque refpondo lpprimero,porque,ó el
íeñor Don laan habla de diligencias hechas por mi en orden ala
prifiondel üermano de fu Secretario, ó de otras ordenadas a fio
de perderle a eí } Si habla de aquellas ,ya confta de 16 referido
arriba, quecnocácn a efta pnfion, y perder por ella alfeñoc
Dóñi&an,noha hecho, niobrado alguna diligencia ;yaísicef-
fací cargo : yfieiféjáot DonIuan me haze cargo, y habla en fu
carta de octjs diligencias hechas por mi a fin de perderle, de-
uia fcgun razon,y derecho, no folamentc efpecifiear las, pero tam
bien chúmeme nrobailas,para hazerme ,ypublicar vn cargo de



tinto pefó,ymotIüo de refolucion (eme jantC'Y no auíendo hecho
el íeñor DoDluan,niío vno,nilootro,dcuoyono fer condenado
del,nidenad:eporeftecargo,haftaquefeme aya legítimamente
probado. Y íiacafoei feñor Don Iuan en eftas palabras alude, y
habla de otras diiigencias,que de orden á. V.Mag* fehan hecho
con eljoara aviarle a rdandes,y a la defenfa de aquellos Paifcs, co-
mo fe cieñe por cortílance,yio comprueba- vrj papel efcrsto en la
Coruñ3,y remitido a efta Corte,que vá de mano a manos,y fe di*
uide eníeispuntos,enqueíé dan graues.y repetidas quexas con-
tra elgpukrno de V.M¿.geftad,y de fus Miniftrcs,acufandolos
de apafsionados,y maleuoíos,y que hulearon pretextos, y ocafion„para Echarle de Madríd,y arrojar de JE fpa na,y perderle aun a
»».coftadeíaperdidadeíosPaifesb.»xos- Rcfpondo Jo primero*
que efte cargo ya.no es contra mi folo,fine contra todos los demás
Mtnifíros,y aun contra hReal perfona de V.Mageftad ,pues to-
dos han hecho diuerfas diligcncias,cada vno por fuparteara que
ei feñor Don Iuan paffaííe aFlandes a defendcr,y conferuar aque^líos Paifcsjy afsi fiel feñor Den Iuan me haze efte carge,por auefconcurrido yo a eftas diligencias, y de aqui hatomaoo motiuoparadcfviarmcdclds Realespiesde V.Mageftad,por medios tan-
violentos ,también podía -hazerfelc a. los demás Minftros que
concurrieron a las miímasdiiigencias,y aun á V.Mageftad, quefe conformó con fuparececy mandó paflar al feñor Don luana»brandes,pucsfueeftaIamayor,ymas eficaz diligencia entretendas las demas5y no pudiendo,ni dcuiendo eí feñor Don Iuan alatHg irfe a elio,como a mi folo me imputa efte cargos Lo feaundo» fipudiera confiar al feñor Don Iuan que yo por ventura encierran
ocafiones no huuieffe hecho eftas diíigencias,para aviarle a FJan-d«,en cal cafo ya no tenia fundamento de hazerme efte car&o, ymucho menos detomar vna tan fuer te refolucion contra miWio
Híltros luyos.y o niioafirmó, niloniego por ¿mor deí íecreío. Lo.tercero^elm.ímoíenor Don Iuan defpues de aueríe eícuíadods
ira h íanaes la primera vez,y V.Mageftad admitido fuéfe&bjfe
zo oe propio mota diuerfas diIigencias,ofreciendofc^foontaPea-;
mente a ia ida a tiandes^omoeí oocorio.v a eíla eiufa n^cce oooeuia hazerme eUe cargo,niaucrtomadoaquel!a tanfcnfiblcr?.

KíSW CTÓCn a % Paffa§c a Flandes- ácimamente laid.u^fcnorDoníuana Flandes fe ha juzgado en comunoní,n onaecau todos fer no tórnente eocu.mentifsima ¿ pero £¿
hunncceííana pura la detenía, y conícruacion de aquellos Lib-


